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CMS Albiñana & Suárez de Lezo es un
despacho de abogados español inde-
pendiente de reconocido prestigio, fun-
dado en 1927 por D. Antonio Melchor
de las Heras. En 2002, el bufete cam-
bió su denominación social y pasó a
llamarse Albiñana & Suárez de Lezo.
Hace ocho años se incorporó a la or-
ganización CMS, líder  en asesora-
miento legal y fiscal a nivel internacio-
nal. Según explica César Albiñana Cil-
veti, socio director de la firma, “en los
últimos años hemos experimentado un
notable crecimiento y hemos sabido
anticiparnos a las necesidades específi-
cas de nuestros clientes”. En la actua-
lidad, prestan a sus clientes servicios
integrales en el ámbito del Derecho es-
tableciendo relaciones personalizadas
con cada uno de ellos. Para Albiñana
“es fundamental combinar el ejercicio
tradicional de la abogacía y conocer
profundamente el sector específico del
cliente para poder adoptar las solucio-
nes más eficaces y atender sus exigen-
cias en un entorno económico en cons-
tante evolución y desarrollo”. 

¿Podría contarnos brevemente los

grandes hitos de la historia de la fir-

ma que dirige?

Este despacho, que tiene una larga tra-

yectoria, se funda en 1927 por D. Anto-

nio Melchor de las Heras y se constitu-

ye como sociedad en 1958 (Despacho

Melchor de las Heras). En 2002 cam-

biamos la denominación social por

“Albiñana & Suárez de Lezo” y en

2005 nos incorporamos a la organiza-

ción internacional CMS, que es líder en

el asesoramiento legal y fiscal a nivel

internacional. 

¿Qué beneficios les reporta pertene-

cer a una organización internacional

como CMS? 

CMS nos permite tener oficinas inte-

gradas en una gran organización inter-

nacional y prestar a nuestros clientes

asesoramiento integral con unos nive-

les estandarizados de calidad y de ima-

gen perfectamente coordinados.

¿Son ustedes capaces de acompañar

a empresas que salen al exterior en

su aventura empresarial?

Absolutamente. De hecho, esa es nues-

tra vocación y es la perspectiva que nos

ofrece CMS, que nos da la oportunidad

de hacerlo de manera coordinada entre

las distintas oficinas de diversas juris-

dicciones, implicadas en la misma ope-

ración.

¿Qué ventajas tiene su despacho en

comparación con los grandes bufetes

de la competencia? 

Lo primero, afirmar que en España hay

magníficos despachos con excelentes

profesionales. En cuanto a nosotros,

abogados
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yo diría que en CMS Albiñana & Suá-

rez de Lezo podemos prestar asesora-

miento en las 56 oficinas que tenemos

en el mundo y lo hacemos practicando

el derecho local, que creo es una mag-

nífica ventaja que se puede predicar de

nosotros en exclusiva. También desta-

caría la agilidad en el asesoramiento y

en dar respuestas rápidas adaptándo-

nos siempre a las necesidades de nues-

tros clientes.

En España, la firma tiene sede en

Madrid, Barcelona y Sevilla. ¿Cuáles

son sus señas de identidad? 

Donde estamos implantados se nos re-

conoce por prestar un servicio con gran

proximidad al cliente y, cuando la oca-

sión lo requiere, con soluciones inno-

vadoras, creando y aportando siempre

un valor añadido. Podemos dar un ser-

vicio adhoc tanto a un cliente local co-

mo asesorar a una multinacional, gra-

cias a nuestra pertenencia a la organi-

zación CMS.

¿Cuáles son las grandes especialida-

des del despacho?

Fundamentalmente el derecho mercan-

til (fusiones y adquisiciones y mercado

de valores), regulatorio y contencioso-

procesal.

¿Qué aspectos destacaría de los abo-

gados que forman parte de su bufe-

te?

Mis compañeros de despacho son unos

profesionales con un alto conocimiento

técnico del Derecho y, además, estoy

absolutamente convencido de que prac-

tican la solidaridad entre ellos y con el

cliente.

¿Qué influencia ha tenido la crisis en

CMS Albiñana & Suárez de Lezo? 

Toda situación de incertidumbre enri-

quece, dinamiza el talento y es, por

tanto, positiva. A nosotros nos ha obli-

gado, como a todo el mundo, a incre-

mentar nuestra iniciativa comercial.

Los despachos de abogados somos em-

presas y, por ello, tenemos que ser

conscientes de que tenemos que salir a

vender. Hoy en día ya no te vienen a

buscar y potenciar el negocio es más

necesario que nunca.

¿Cómo miran al futuro? ¿Cuáles son

sus retos?

Lo miramos con tranquilidad desde la

solidez que hemos ganado durante este

periodo de consolidación de la activi-

dad del despacho y también, con una
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profunda ilusión. En cuanto a los retos

que tenemos todavía pendientes, yo

destacaría, la formación. La profesión

de abogado requiere talento y, por tan-

to, es fundamental invertir en ello. No-

sotros estamos en ese camino, dedican-

do esfuerzo para formar a los mejores

abogados de la profesión.

¿Cree en la especialización o en el

ejercicio de prácticas multidiscipli-

nares?

En lo que creo es en lo que hago. No-

sotros somos un despacho de empresa

en el más amplio sentido y, por tanto,

prestamos servicios de carácter mer-

cantil, laboral, procesal, regulatorio, de

competencia, fiscal, etc., de ahí que

tengamos especialistas en cada uno de

estos campos. También tenemos espe-

cialidades técnicas en razón de la in-

dustria o el sector de la economía.

¿Cuáles son los clientes tipo?

Prestamos nuestros servicios a todo ti-

po de clientes, pequeños, medianos y

grandes y somos especialistas en secto-

res diversos. Entre ellos, destacaría el

regulatorio. En mi opinión, es en el

sector eléctrico y energético, en el que

tenemos un mayor reconocimiento.

¿Cuáles son en la actualidad los ser-

vicios más demandados por los clien-

tes?

La difícil coyuntura económica actual

ha provocado que los temas más solici-

tados sean las reestructuraciones finan-

cieras, los procesos concursales y todo

aquello relacionado con lo contencioso.

¿Cuáles son los principales proble-

mas a los que se enfrentan las em-

presas españolas?

Creo que es la falta de un marco legal y

un marco regulatorio estable. En otras

jurisdicciones existe estabilidad y, en

España, hoy en día, es más necesaria

que nunca. Si no hay estabilidad, los

movimientos empresariales pueden ser

erráticos y las aventu-

ras empresariales se-

rán muy cautelosas en

el futuro.

¿Cree que nuestro

país está, no obstan-

te, a salvo en cuanto

a la seguridad jurí-

dica?

Absolutamente sí. A

lo que me refiero es a

la inestabilidad jurídi-

ca, que no es lo mis-

mo. Y, concretamente,

en todo lo que tiene

que ver con sectores

regulados. 

¿Cuál es, a su juicio, la diferencia en-

tre un buen y un mal abogado?

Partiendo de que los dos tengan el mis-

mo nivel de conocimiento del Derecho,

el bueno suele tener grandes dosis de

sentido común y, el menos bueno, sue-

le ser bastante intransigente intelectual-

mente. La intransigencia lleva apareja-

da un mal perder, y los abogados per-

demos muy a menudo, con lo cual,

creo que es bueno tener algo más de

‘cintura’.

¿Y que les pide a los empleados que

se incorporan al despacho?

Obviamente, en línea con la respuesta

anterior, les pido conocimientos del

Derecho -porque vivimos de ello-, sen-

tido común, esfuerzo y algo de simpa-

tía.

¿Cómo describiría su forma de ejer-

cer el liderazgo en su organización?

¿Y sus defectos y cualidades?

Una de las pocas virtudes que tengo es

la de conocer a las personas. Creo que

conozco bien a mis colaboradores. Sin

embargo, no me precio de ser un buen

gestor. Reconozco también que soy im-

paciente, pero, como profesional y co-

mo persona, me considero generoso.

¿De qué caso se siente más orgulloso

a lo largo de su carrera y por qué?

Del próximo asunto, al ver que el

cliente mantiene la confianza en el des-

pacho.

¿Cómo ve el futuro del sector de la

abogacía en nuestro país? ¿Cree que

la profesión está denostada o valora-

da por el conjunto de la sociedad?

Los compañeros de profesión son unos

magníficos profesionales y los despa-

chos han hecho los deberes y se han

adaptado a las nuevas circunstancias

que, además, han venido para quedar-

se. No me atrevería a decir que la pro-

fesión está denostada, pero sí diría que

se nos valora cuando se nos necesita.

¿Le parecen beneficiosas las medidas

actuales de índole tributaria, mer-

cantil y financiera, para apoyar la

actividad emprendedora en España?

Las reformas estructurales han sido

muchas porque eran inevitables y se ha

ganado en una mayor estabilidad. Hay

menos tensión y mayor interés del in-

versor internacional. Los españoles so-

mos gente de mucha valía y espero que

esto se aprecie por todo el mundo muy

pronto ■
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